
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
 

Chiriguaná, diciembre cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. DIVORCIO 

DEMANDANTE: IVÁN DARÍO FORERO JIMÉNEZ 

APODERADO:  ALAN CUELLO VILLARREAL 

DEMANDADA: LILI JHOJANA RODRIGUEZ SALAS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00254-00 

ASUNTO: AUTO INADMITE 

  

Estudiada la DEMANDA DE DIVORCIO, presentada por 
IVÁN DARÍO FORERO JIMÉNEZ, mediante apoderada judicial, en contra de LILI 
JHOJANA RODRIGUEZ SALAS, el despacho la INADMITE, por no reunir los 
requisitos de la ley 2213 de 2022. 

 
1 El demandante no demuestra el envió del poder 

especial a su apoderado judicial, toda vez que, se evidencia que no envió el mensaje 
de datos.   

 
 

2 Con la captura de pantalla de WhasApp, no demuestra 
que el numero que está detrás del nombre de “Lili Rodriguez” corresponde al 

3001369378. 

 



No se reconoce personería jurídica por lo manifestado en 

los numerales anteriores de la presente providencia.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 


